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O D E H O R N O S 
REGION DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

ALCALD A 

ACTA SESION ORDINARIA N° 24 

En nombre de Dios y de la Comuna Cabo de Hornos se da inicio a la 
sesión Ordinaria N° 24 del Concejo Municipal, de fecha 16 de Agosto de 2016, 
siendo las 19:57 Hrs., Presidida por la Alcaldesa y Presidente del Concejo Doña 
Pamela Tapia Villarroel y la presencia de los siguientes Concejales: 

1. Don HECTOR MALUENDA WITTO PRESENTE 

2. Don FERNANDO CAICHEO MUÑOZ PRESENTE 

3. Don JUAN C. OYARZUN TRUJILLO PRESENTE 

4. Don JAIME GODOY CHAVEZ PRESENTE 

5. Doña LIDIA GONZALEZ CALDERON PRESENTE 

6. Don MARTIN DRAKSLER VUKASOVIC 

Con la presencia del Ministro de Fe Y Secretario Municipal JAIME FERNANDEZ 
ALARCON 

El temario de esta sesión será el siguiente: 

1. Aprobación de Actas de Concejo. 
2. Cuenta de la Presidenta. 
3. Cuentas Comisiones. 

• 	4. Rendición de Comisiones de Servicios Sres. Concejales. 
5. Acuerdos 
6. Asuntos Nuevos 
7. Asuntos Pendientes 
8. Recepción de Incidencias 
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CUENTA DE LA PRESIDENTA  

SECMUN: Da lectura a cuenta de la Presidenta entregada en sesión Ordinaria N°24 de fecha 
16 de Agosto 2016. 

Concejal González: ¿Cuál es el problema de salud de la señora Arias? Si es que se puede 
saber. 

Alcaldesa: Yo no lo sé porque vienen cerradas las licencias, lo que sí sé es que tiene un 
problema en la rodilla, parece que la operaron, no sé si le pusieron una prótesis, ahí 
desconozco. 
Aquí quisiera preguntarle al Concejal Oyarzun, porque hay varios asistentes de la educación 
con licencia médica, está, Patricia Vidal, Joselyn Pedreros, Jacqueline Subiabre. 

Concejal Oyarzun: Patricia Vidal ya no hace aseo, por el problema de salud que tiene, está 
destinada a fotocopias, Patricia Chávez está destinada a enseñanza media. 

Concejal Maluenda: ¿Patricia Fernández esta acá? 

Alcaldesa: No, está con licencia médica, 10 días. 

Concejal Maluenda: ¿Alejandro Barra está trabajando? 

Alcaldesa: No, está con permiso, tiempo compensatorio. 

Concejal Caicheo: ¿Joselyn Pedreros? 

Alcaldesa: 30 días. 
Lo voy a ver con el Director de Finanzas para que lo vea con la contadora de educación, 
para ver por ultimo un reemplazo de dos personas. 

En asuntos nuevos hay dos anuncios que justamente me preguntaba el Concejal Maluenda 
en la sesión pasada y se los mande por correspondencia, es el tema del plano regulador, 

• 	
donde están las alternativas, también se dispuso en el municipio frente a la oficina de partes 
un buzón donde está la posibilidad que los vecinos puedan votar por la alternativa que 
consideren más adecuada para el crecimiento de la comuna. 

Concejal Maluenda: Lo que más influye en la opinión de la gente es el tema de que al 
ecosistema hay que protegerlo, ese es el tema. 

Alcaldesa: Es que es la gente que más ha asistido. 

Concejal Maluenda: Pero en el fondo tú no puedes hacer nada bueno, hay que sacrificarlo. 

Alcaldesa: Tal como se leyó en uno de los puntos de la cuenta de la Presidenta quiero tocar 
dos temas: 
Una es que el día vino el Intendente de forma rápida a entregar los terrenos para el inicio de 
todos los trabajos de la costanera y si mal no recuerdo son 700 y tantos días, y hace dos 
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semanas atrás empezaba el plazo hasta esa fecha que va estar entregada supuestamente el 
trabajo. 
Lo otro lamentable es el fallecimiento de nuestro vecino y que justamente el día 8 nosotros 
habíamos planteado, lo conversamos, situación general justamente del funcionario y yo 
posterior a lo que salí de acá, le solicité a la contadora de educación que me hiciera el 
cálculo para despedir al funcionario a fin de mes, hice ese movimiento y como a la media 
hora llegó la hija a conversar conmigo, a decirme que efectivamente que el papá estaba mal, 
pero que el papá no se quería jubilar por invalidez, quería jubilarse como trabajador, pero si 
es así yo no lo puedo despedir, finalmente después tuvimos una conversación por chat en 
donde le envié el monto que podía haber sacado Don Manuel en caso de, que era alrededor 
de $11.000.000 y lamentablemente no alcanzamos hacer nada, así es que quedamos en el 
intento, después de habérselo mencionado mucho tiempo, con respeto y mucho cuidado, 
porque yo le decía yo no quiero sacarlo, pero usted tiene la posibilidad de tener esto, esa 
jubilación y después esa otra cosa, lamentablemente a veces cuando uno llega a cierta 
edad, quizás, no sé, no se visualizó. 

Concejal Godoy: ¿La Sra. Quedó sin nada? 

1 
Alcaldesa: Lo que corresponde legalmente, él falleció el día 10, tiene que presentar el 
certificado de defunción y hasta ese día se le paga, más el feriado o el finiquito, no lo tengo 
muy claro, que equivale a un sueldo más, Roxana me dijo que se sacaba todo un cálculo y 
de ahí gestionar ellos en la AFP, el tema de la pensión que le quedaría a ella. 

Concejal Oyarzun: Ya que estamos en el tema, quería lamentar la partida de Don Manuel y 
viendo desde afuera y un poco también desde adentro porque la Sra. Carmen también 
trabajó en mi casa y más o menos conozco la situación, en este caso y ahora fríamente la 
situación financiera que van a quedar ella y los hijos, quería ver la posibilidad, proponer si 
existe la voluntad de que como ese cargo está vacante a lo mejor el hijo, ¿de qué forma 
podría hacerse? Proponerle al hijo como se hizo en un momento con el señor Filgueira, 
porque con otra posibilidad a ese chico no lo veo, acá en Puerto Williams no lo veo. 

Alcaldesa: La verdad que no le he preguntado. 

IR Concejal Maluenda: Creo que tiene un pololito. 

Concejal González: Pero ese chico no tiene 4°medio. 

Concejal Oyarzun: Por eso, ¿puede ser? 

Alcaldesa: Tiene que tener ese requisito, para el cargo del papá, lo que pasa como al papá 
lo regía la Ley antigua, ahora se exige 4° medio y certificado psicológico, pero Concejal tomo 
su duda y voy a ver la posibilidad, voy a hablarlo con él, porque acá todos especulamos, yo 
no tengo idea hasta que curso tiene, a lo mejor usted como profesor tiene mayor 
información. 

Concejal González: Podrías incentivarlo a que termine para poder tener la posibilidad. 
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Concejal Godoy: La otra vez lo habían contratado, le estaban pagando bien y no duró 
mucho, un par de días no más, lleva muchos años independiente, o sea, que nadie lo obliga 
a levantarse. 

Concejal González: Cambió totalmente. 

Concejal Godoy: No va a cambiar en un par de meses, es un estilo de vida. 

Alcaldesa: ¿Saben lo que vamos hacer? Lo que estimo conveniente, yo creo que no 
cerremos la puerta, voy a conversar con él, quizás todos estamos de acuerdo con lo que 
dice, porque es lo que hemos visto, ahora quizás sabe que él tiene que salir, puede estar en 
otra postura, tampoco quiero ser tan negativa, a lo mejor tampoco es de su interés seguir los 
pasos de su papá, pero es un tema que hay que ver. 

El otro tema importante que también hoy lo conversé con parte del Colegio de profesores y 
con el abogado, es el tema de la Sra. Leonor Harris, por el caso del aumento de hora, que un 
momento se había solicitado para que ella pueda tener una más alta pensión de invalidez, 

• pero después de hacer el análisis eso no se puede hacer, porque si yo hago cuenta como 
que había un decreto del año pasado y se hizo antes de que ella se enfermara con 44 hrs., 
que estaba nombrada, pasan dos cosas una que yo podría decir que a mí se me olvidó 
pasárselo a la encargada de educación para que los subiera a la página, porque hay una 
plataforma virtual que se llama SIAPER que es donde están todas las personas contratadas 
y eso significaría un tremendo sumario para esa funcionaria y para el jefe de esa funcionaria 
y dos, desde esa fecha hasta ahora yo le debería dinero y tampoco nadie me asegura a mí 
que no me va a demandar en un futuro próximo, entonces la verdad que de ninguna forma 
es legal hacer eso, yo se lo plantee en un oficio como les decía a ustedes y además se lo 
manifesté en un correo que redacté el viernes y se lo envié hoy día explicándole lo mismo, 
ahora, conversaba con Don Jorge Vera y efectivamente de acuerdo a la discapacidad que 
hoy tiene la docente, a mí no me cabe duda que va ser en un 100% su pensión, no me cabe 
duda porque independiente que ella diga claro, o sea, primero no se puede desplazar, pero 
es más, no puede ejercer su profesión porque no tiene las extremidades, entonces ahí afecta 
claramente a que ella pueda desempeñarse como docente, a no ser que, tal como decía el 
abogado, que de alguna asesoría de acuerdo a su expertis que es arte y que podría 
desempeñarse así, creo que cualquier persona que evalúe el caso de la Sra. Leonor debería 
darle el 100% de pensión, como para ir zanjando eso temas y no queden en el aire. 

Concejal Maluenda: ¿Al tener pensión de invalidez no le impide cumplir alguna labor? 

Alcaldesa: No, puede trabajar igual y esa igual fue una buena idea y por ahí debería 
proyectarse ella, en asesorías en temas de arte, incluso siendo más visionaria, con la 
personalidad y el estudio que ella tiene, podría dedicarse a dar charlas motivacionales, 
porque por todo lo que ella ha vivido y estando en las condiciones que está, y eso es 
valiosísimo, yo lo veo desde ese punto de vista, igual no es menor y hay mucha gente que 
hace ese tipo de cosas, de hecho vino Malucha Pinto por el Programa Barrios, que yo estuve 
un par de minutos con ella y uno se pregunta de dónde saca esa energía, pero es un tema 
que uno empiece hablar de su experiencia de tu vida. 

Como asuntos nuevos, lo único que podría decirles es que no soy parte de la organización, 
pero si hoy día tuve una entrevista con la Sra. Margoth Oyarzo y están haciendo la 
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calendarización de las jornadas, así es que nosotros como Municipio estamos prestándoles 
el apoyo, ya tuvieron la primera actividad, fue el domingo la tarde recreativa y creo que va 
haber un truco el sábado, pidieron los bomberos y o si no iban a ver otro lugar, después 
viene un almuerzo o cena bailable, aun no está definido lo que va a ser, pero va ser en el 
bowling y después viene un bingo o algo así, una actividad con CEDENA, que no sé de qué 
trata y después cerramos el 27 de octubre, bueno varios temas importantes, también les 
ofrecí para el 18 que pudieran colocar un Stand de las jornadas en la SUM, que van a ser 3 o 
4 días que va ser una actividad respaldada con un Decreto, que puedan vender alcohol todos 
los que estén adentro, así es que también podría verse esa posibilidad si la quieren 
aprovechar, es algo que no tienen dentro del calendario, pero podrían integrarla, así es que 
un poco eso. 

Concejal Caicheo: ¿Los bingos están prohibidos solamente en el sector del colegio, o sea 
se puede hacer un bingo en el bowling? 

Alcaldesa: Se levantó la prohibición. 

• Concejal Maluenda: Lo que no se puede hacer es que la Municipalidad haga regalos para 
premios. 

Concejal Caicheo: ¿Se puede vender alcohol? 

Alcaldesa: La venta de alcohol da lo mismo, lo que pasa es que el Bingo es un juego de 
azar, por eso lo habían prohibido en su momento, pero lo que yo tengo planteado ahora y lo 
conversé en algún minuto con ustedes informalmente, lo que pasa con los bingos en épocas 
eleccionarias es que se divide el gimnasio con los bandos de los candidatos, eso es una 
realidad y después esto te lo donó tal persona, después en el remate de tortas o cosas se da 
la misma situación, pero la idea es extinguir un poco esa conducta, ahora si hay una 
necesidad extrema de hacer un bingo, por eso me alegro que sea el 27 porque ahí ya se va 
saber y nosotros vamos a facilitar eso y el tema de las jornadas es muy sensible por lo 
demás. 

Concejal González: No debe mezclarse. 

• Concejal Caicheo: La meta es de $10.000.000 y veo que está muy lento. 

Alcaldesa: Sí y difícil. 

Concejal Caicheo: Por ejemplo en la actividad del día domingo con suerte hicieron 
$350.000, entonces para llegar a una meta de $ 10.000.000 es muy lejano, por ejemplo no 
hay actividades como había antes, hay muchas cosas que se bajaron, entonces no sé a qué 
están apelando. 

Alcaldesa: No sé, hay un grupo y son varios. 

Concejal Caicheo: Está la Sra. Margoth. 

Concejal Godoy: ¿Quién se puso con los pasajes? 
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Concejal Maluenda: ¿Qué pasajes? 

Concejal Godoy: Están pidiendo pasajes. 

Concejal González: Yo lo dije la otra vez, piden pasajes para que vengan los de allá a h 
hacer la actividad acá. 

Concejal Maluenda: Ese es un tema que tampoco se ha conversado con ellos, la gente 
voluntaria así como dice usted, yo creo que voluntarios son contados los que vienen a 
trabajar, la otra vez llegaron como con 12 voluntarios de Punta Arenas. 

Concejal Caicheo: Por ejemplo esos $100.000 que cuesta el pasaje déjenlo de donación. 

Alcaldesa: Bueno el otro tema que habíamos tocado era el tema de la visita de la ACHET, 
eso es el 04 de septiembre, es del 03 al 06 en la región de Magallanes y son dos vuelos que 
se van hacer. 
¿En qué consiste este tema? Este tema consiste en obviamente que todos los empresarios 

• de líneas aéreas, turismo, grandes hoteleros, gastronomía, etc., vienen de todos y vienen a 
ver si Puerto Williams es un punto interesante de atractivo turístico, entonces, ¿qué vamos a 
ofrecer nosotros? Nosotros lo que tenemos que vender acá es una imagen ordenadamente, 
obviamente y limpia en lo posible, yo tengo el esquema de un oficio que voy a enviar a las 
instituciones y al comercio para que nos apoyen y tengan un entorno agradable, limpio y yo 
la semana pasada le envié un memorándum al Director de Obras y la idea es que vayan 
limpiando todas las aceras y vayan limpiando todo lo que más puedan, para que se ve una 
ciudad, si bien es cierto somos una ciudad rural, un pueblo, pero que se vea ordenado y que 
se vea que va en proyección de desarrollo, pero que por lo menos se vea que hay un interés 
de sus habitantes de que sea un pueblo ordenado y limpio, que es la imagen que queremos 
transmitir, ahora todo lo demás es lo que está, no podemos cambiarlo, obviamente lo que 
está en gastronomía es lo que está, lo mismo en hostales, número de camas, en servicios 
que podemos otorgar, eso ya no lo podemos cambiar de aquí al 04 de septiembre, 
claramente, pero si podemos poner un ímpetu en que ese día el comercio esté abierto, para 
que puedan vender los comerciantes, puedan ofrecer algunas cosas de suvenir y podamos 
ganar todos, lo que hablaba con la señora que gestiona todo junto con SERNATUR a nivel 

• 
nacional y que seguramente va a venir la directora regional también, es que también 
tengamos la posibilidad, mañana le voy a enviar un memorándum al Director del Liceo, más 
los talleres nuestros que tengamos, cosa que en los puntos atractivos que se definan para 
mostrar, haya quizás alguna presentación folclórica, más nuestra quizás un tipo de 
gastronomía, y eso sea como un atractivo nuestro y que en el fondo es lo que siempre 
hemos tratado de hacer, que se vaya desarrollando, independiente de los proyectos que hay 
acá, que ya los iremos a conocer en algún minuto que postularon a SERCOTEC y están 
pasando todas las etapas, que son varios, creo, los que están pasando etapas, hay una 
diversidad de cosas que uno no se puede imaginar y lo están planteando esas personas con 
nuevas iniciativas de trabajo o de turismo sustentable y que en algún minuto, nosotros 
cuando sepamos quiénes son y ahí se vayan planteando otras cosas, porque en este minuto 
atractivos turísticos, aparte de una caminata ¿cierto? O un trekking, y quizás una cabalgata 
que no sea la de Lakutaia, porque yo puedo quizás venir con mi familia y es muy caro ir a 
Lakutaia y voy a querer una cabalgata ¿y quién la pueda dar? 

Concejal González: ¿O sea, la gente puede ofrecer servicios? 



M 	ú 	n 	i 	c 	i 	p 	a 	1 	i 	d 	a 

d 

C sa B O 	D E 	H O R N O S ..~ 
REG I ON DE MAGALLANES Y ANTART I CA CHILENA 

ALCALDÍA 

Alcaldesa: También, a mi me gustaría que en ese minuto se muestre "mire, yo puedo hacer 
esto" y que la persona quizás se pueda llevar el contacto, por último eso, porque el día de 
mañana van a venir, se van a interesar y van a decir "mira tengo el nombre de este señor 
que hace tal cosa o presta tal servicio" yo creo que aquí todos los granitos son importantes y 
es la forma de vender y ese es el turismo que los grandes empresarios muchas veces 
quieren, están aburridos de irse a un crucero, que estén todo el día en la piscina tomándose 
un traguito, quieren venir a ver esto, quieren venir a ver lo rural a desconectarse un poco del 
internet, del celular, entonces ahí cualquier cosa que ustedes sepan que se comuniquen 
directamente con Francisca Albornoz, que la funcionaria de turismo, que está trabajando 
específicamente en este tema, pero yo como les digo específicamente le voy a pedir al 
vecino que se preocupe de su entorno de su basurita y la visión es el primer impacto que te 
llevas o te gusta o no te gusta el lugar, o pueden decir esto está en desarrollo, en realidad las 
casas se están remodelando de esta forma porque hay un proyecto de Gobierno, etc., y van 
a ver que se están armonizando y se está en desarrollo, pero que también se vea un interés 
del vecino en que si cuida su entorno, que está interesado en que esto crezca, en el fondo 
eso. 

4110 Concejal Oyarzun: Y los mayores interesados deberían ser la cámara de turismo, los que 
trabajan en turismo acá. 

Alcaldesa: Bueno, yo creo que están interesados, pero lo que pasa es que ellos están muy 
separados, nunca han sido unidos. 

Concejal Oyarzun: Solamente una idea, m e gustaría que usted los reúna y preguntarles 
¿Qué va hacer la hostal ese día? 

Concejal González: Cosa que cuando lleguen o antes que ellos lleguen se podría entregar 
un documento y decir "Mire esto es lo que va ofrecer hoy día Puerto Williams" 

Alcaldesa: Mire, lo que pasa es que esto ya viene casi listo, la verdad que cuando esto se 
expuso en la mesa acá, que vino el Concejal Oyarzun y el Concejal Draksler, nadie más. 

Concejal González: ¿Y eso cuando fue? 

Alcaldesa: Hace un tiempo ya, vino Lorena Araya con la persona de la ACHET, que digo 
que es una muy buena profesional, Lorena Arriagada, usted la escucha y ya se imagina lo 
que le está hablando, entonces ella puede fabricar una piscina aquí, para que vengan a verlo 
y lo hace, porque ellos contratan productores y todo, si va haber todo un tema, entonces, 
más que todo eso ellos me decían, aquí lo que tiene que haber... por eso ustedes ¿se 
atreven o no se atreven? Y yo les decía "sí, nos atrevemos" porque obviamente está la 
oportunidad, o mostramos Puerto Williams o no lo mostramos, obviamente hay que 
mostrarlo, eso es lo que queremos, pero hay que trabajar y nosotros queremos mostrar, lo 
que ella me decía, algo que no asuste a un empresario, si no que le encante, que le guste 
algo, donde pueda proyectar algo y tiene razón, porque yo no le voy a decir "sabe, mire esto 
es lo que hay" si le gusta bien y si no, no, con ese conformismo no, entonces nosotros acá 
tenemos que trabajar para esto, tenemos que pensar que todo esto se va a mejorar, claro la 
costanera se ve así, pero hay que estar diciéndole uno como autoridad que "la costanera 
está así, pero ¿sabe qué? Hace 15 días atrás se entregó, porque esto después va estar 
pavimentado y estamos proyectando aquí un muelle multipropósito, que también va a servir 
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para los yates, etc., y ojala, vamos a tener una piscina temperada para la comunidad, o sea, 
la idea es vender, justamente porque eso va a estar. 

Concejal González: ¿Quién va a estar a cargo del tour por la ciudad? 

Alcaldesa: Ellos, ellos están viendo los puntos más atractivos, han revisado toda esta 
carpeta, toda esta isla y han visto que es lo más atractivo según su punto de vista, ellos no 
tienen una experiencia de 6 meses, mínimo de 10 años, ahora, todo esto va a llegara hasta 
Punta Arenas, porque el Intendente está empeñado en presentar Froward, fue un gallito 
entre Williams- Froward y al final fue Williams y fue bueno, alguien va a enganchar, quizás no 
sean todos, pero quizás una línea aérea o puede ser una hotelería, gastronomía o bien la 
persona que trae gente en yate y quiera traerlas para acá como un punto y no a Ushuaia, 
bueno todas esas cosas que nos vamos a jugar el día 4, se los expongo porque es bueno 
que ustedes lo tengan en conocimiento de cómo se desarrolla, porque aquí ya se especulan 
muchas cosas, dicen que casi se va a vender la isla, aquí sea hoy, mañana el que tenga 
plata y quiera comprar en Williams, va a comprar acá, en San Pedro de Atacama, donde 
quiera, porque con plata se compran huevo, como dicen, y no necesariamente que está 
creciendo esto obvio que si se van a venir personas, pero también es importante que 
remueva la inercia de las personas que quieren seguir quedándose acá y que dicen que ellos 
pueden hacer cosas y que nunca los toman en cuenta, pero nunca han aportado nada, 
entonces también es importante eso, pero importante es que ustedes manejen la 
información. 

No sé si ustedes tienen algún asunto nuevo. 

Concejal González: Yo solo solicitar una comisión social urgente. 

Alcaldesa: Y la de reglamento está pendiente con un montón de ordenanzas y yo le voy a 
sumar otra que es de la veterinaria, por tenencia responsable, la que hay está obsoleta y 
podríamos dejarla renovada y el futuro concejo la puede modificar. 

Concejal González: Sabes que la Comisión Social es como urgente. 

Concejal Maluenda: ¿Y porque no al tiro? 

Concejal González: Sí. 

CUENTA DE COMISIONES 

Alcaldesa: No hay comisiones realizadas. 
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INCIDENCIAS 

Concejal Maluenda: En la esquina de la escuela hay un letrero de escolares que está 
botado allá, lleva como tres días. 

Secmun: Lo vi hoy día y ya se dio una orden en la Dirección de obras para que se reponga, 
eso fue un choque, esta mañana se nos informó y esto pasó el fin de semana Concejal. 

Concejal Maluenda: Lo otro que tengo como duda y hace tiempo pensaba en plantearlo es 
de que está bien que nos estemos modernizando en la población y todo, pero digo el tema 
de las constructoras en este caso SALFA, el otro día en Cabo de Hornos cerraron la calle y 
utilizan la calle como acopio de material, o sea, técnicamente una maestranza y Cabo de 
Hornos la taparon el otro día y circulan solamente los que viven al frente y también el otro día 
instalaron unos conteiner en la costanera. 

Concejal González: ¿No tienen que dar aviso para eso, pedir permiso? 

Alcaldesa: Sí. 

Concejal Maluenda: A que voy, van a estar años los conteiner ahí en la costanera y capas 
que tengamos la misma situación, entiendo que ellos tienen que destinar un terreno para 
maestranza, entiendo eso, lamentablemente acá en Williams no hay terrenos suficientes 
para lo que ellos están moviendo, hoy en día lo que ellos están haciendo ahí, están armando 
un nuevo campamento, pero el tema es que ojala si ellos van a intervenir, que dejen bien 
claros que están autorizados, que están pagando el derecho a calle, qué sé yo, el otro día un 
conteiner grande como de 13 metros, ahí frente al hospital y 4 maquinas de gran 
envergadura y ellos trabajando ahí, y los conteiner sobre pollos "cachar, entonces es un 
riesgo y después arrastraron el conteiner y lo pusieron como segundo piso y creo que lo 
están haciendo porque no tienen terreno donde establecer el campamento base y creo que 
eso fue en la costanera y obvio que cuando trabajen en costanera va pasar casi lo mismo. 

Alcaldesa: Bueno, ese día que se hizo la entrega, lo que se dijo, yo no sé si cumpla, por eso 
hay que ir viendo y tiene razón en lo que dice, yo apunté las tres cosas porque mañana a • primera hora converso con Darío al respecto, sé que la solicitud de cierre de calles la piden 
por escrito, porque después se tiene que decretar y oficiar a Carabineros incluso por la radio 
se informa, el pago lo voy a verificar, porque eso también va asociado a un pago y el tema 
de la costanera, si bien en ese minuto el me parece mucho que el Director le dijo tiene que 
tener las alternativas para la circulación, incluso el compromiso de un puente escuché. 

Concejal González: Algo así escuché, creo que estaban hablando del aeropuerto. 

Concejal Godoy: Estaba pensando que se debería arreglar la calle O'Higgins para que 
bajen al parque Ukika 

Concejal Maluenda: A lo que voy es que ellos utilizan la vía pública como una maestranza, 
a eso es lo que voy, si dijeran ¿podemos ocupar la cancha de futbol? Y ahí trabajamos. 
¡Ocupan las calles! Ese es el tema, la otra vez trabajaban en la calle acá, pero era porque 
tenían toda la construcción de las casas nuevas, entonces las mismas calles la ocupaban 
para acopiar, allá hicieron lo mismo, en este momento esa calle no está pavimentada ni 
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nada, pero tampoco está perfilada y hoy en día tienen una franja así de chiquitita para entrar 
y ellos cerraron con barrera y la gente que vive allí entra por la orilla, a eso es lo que voy yo, 
cuando de repente te encuentras de improviso interrumpida la calle y no hay ninguna 
señalización, por último un cono que diga precaución. 

Concejal González: ¿A qué proyecto postuló la Municipalidad al SENAMA? Porque hoy 
estuve en una reunión en la tarde, de Chile Crece más las personas que vinieron de Punta 
Arenas, la Sra. Claudia Barrientos, la Directora del SENADIS, entonces uno de los temas 
que se trató, porque se trató un tema súper importante del Adulto Mayor, yo hice un alcance 
ahí por unos adultos mayores que necesitan otro tipo de... bueno también lo presente en 
esta mesa en un par de oportunidades, el baño que no es un baño común y corriente, es un 
baño empotrado, aquí hice la consulta porque se trataron de cómo se puede llegar a este 
tipo de ayudas, se va, para información de todos, el COMPIN viene la próxima semana y 
toda la gente se tiene que acreditar, ya use muletas, audífonos, diferentes cosas, se va a 
certificar a través del médico y se va acreditar a toda esta gente, teniendo la acreditación se 
puede postular, pero ahí salió gente del hospital que dijo que ellos habían presentado 
proyectos a SENAMA, pero dijo que el Municipio lo había desplazado, entonces yo quedé 
volando, por eso estoy preguntando ¿qué proyecto presentó el Municipio y que desplazó a 
ellos? Que el de ellos era de habitabilidad, entonces me quedó dando vueltas porque la 
verdad, no sé, no estoy al tanto, ellos postularon a habitabilidad del adulto mayor, mas 
kinesiólogo y esto se puede hacer a través del SERVIU, esta habitabilidad para personas 
con necesidades especiales se pueden postular al SERVIU, mas la señora Milena. 

Alcaldesa: ¿Quién dijo que no habían postulado? 

Concejal González: El hospital, la enfermera Camila, ella dio el planteamiento que se había 
desplazado, yo no dije nada. 

Concejal Maluenda: Lo que está diciendo, significa que hay una postulación abierta. 

Concejal González: Claro y que la Municipalidad la desplazó y dije habrá sido más 
importante priorizaron y esto es mejor, pero la verdad no quiero mentir, pero creo que 
hablaron como de una capacitación y que entre la capacitación y la habitabilidad para los 

• postrados, no había donde perderse que lo otro era mejor. 

Alcaldesa: No, falso, lamentablemente no estaba en esa reunión, pero primero que todo 
vino la Sra. Camila con la Srta. Andrea cuando ella era Directora, primero me mandaron un 
whatsapp, Andrea, que es con la que tengo más cercanía, me mandó un whatsapp 
indicándome que ellos querían postular a un proyecto, yo le dije ¡qué bueno! Me parece bien, 
porque además yo considero que es la obligación del hospital presentar proyectos para el 
adulto mayor, porque miren Concejales, desde que se fue la Sra. Marcela Rodríguez los 
pacientes adultos mayores no han sido visitados por los doctores, así es que a mí no me 
vengan a decir, porque nosotros tenemos una red del adulto mayor, que son tres personas y 
están preocupados todos los días de hacerles el seguimiento a los adultos mayores, bueno, 
el tema es el siguiente, nosotros... 

Concejal González: Yo no sé cuál es el tema, no podía decir nada porque no se qué 
proyecto postuló el Municipio. 
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Alcaldesa: Nosotros postulamos a Asistencia en las casas. 
Concejal González: Eso era. 

Alcaldesa: Con una enfermera que esté permanentemente viendo las casas, porque 
independiente que yo pueda tener toda la voluntad del mundo y contratar 100 personas, si 
ninguna es enfermera o médico, sin desmerecer, pero es mejor tener un profesional y 
nosotros postulamos a eso, pero no porque a mí se me ocurrió, porque se le ocurrió a la red 
del adulto mayor y a la Asistente Social nuestra y ella me dijo mire Alcaldesa, el hospital 
también quiere postular a un proyecto, pero tenemos plazo, ponte tú que me llamó el martes 
Andrea, y esto lo podemos conversar con ella, porque yo tengo buena memoria y el plazo 
era hasta el viernes y no tenían nada hecho, yo les dije intercambien información, vean que 
se puede sacar de los dos proyectos o de las dos propuestas de proyecto y el que sea mejor, 
va ser bueno para el adulto mayor, da lo mismo si es el hospital, porque lo teníamos que 
patrocinar nosotros, o si lo hace el municipio y el municipio fue el que hizo todo, por eso se 
postuló, para que sepan. 

Secmun: Agregar que, para presentar este proyecto, también era necesario que dentro de la 

• gente que iba a ser beneficiada, estuvieran acreditados con alguna discapacidad. 

Concejal González: No hay nadie acreditado. 

Secmun: Y en ese caso es más complejo, porque no se había cumplido el rol de acreditar. 

Alcaldesa: Mañana tengo esa conversación anhelada y esperada con la Directora del 
SENADIS, por qué, porque personalmente me toca mucho, porque a mí me tuvo que evaluar 
la kinesióloga cuando llegue después de la operación, porque no lo alcance a hacer en 
Valparaíso por los tiempos, pero el médico mandó un informe desde el día en que me recibió 
hasta que me dio el alta, porque con eso la kinesióloga o el médico general de zona de acá 
podría evaluar el grado de discapacidad del paciente y de ahí tú te acreditas y tienes eso, 
porque por último a mí, mire socialmente lo evalúan, obviamente que por mi condición 
económica no me iba a ayudar, aunque igual tengo derecho a que me den un par de 
manillas para la ducha, por ejemplo, pero en el caso mío no era necesario porque tenía el pie 
de ducha en mi casa, estaban las condiciones y además estaba en una pronta recuperación, 

•
pero consensuan el aspecto social, que fue Andrea Gómez a hacerme la entrevista y 
además la kinesióloga, pero la kinesióloga a mí me llama mucho la atención y soy muy 
responsable en decir esto, a mi la kinesióloga no me levantó un pie, o sea, me preguntó, y yo 
como estoy con todas las ansias de mejorarme yo le decía no, no tengo problemas para 
entrar al baño, pensando en que me voy a recuperar, pero ella debía haber mezclado la 
evaluación del médico y ahí donde decía cosas técnicas que yo no entiendo mucho, bueno a 
todo esto, de todo lo que pasó, me dieron un porcentaje, 11% , el tema es discapacidad, 
entonces después me comuniqué con el médico que me operó y le dije que me había 
acreditado y que tenía un 11%, el me dijo que no, que era imposible, me dijo usted tiene que 
tener más del 40%, porque tiene una prótesis. 

Concejal González: Yo lo que escuché, apunté y pregunte ¿cómo se acredita? En el 
COMPIN, ya, ¿Qué requisitos? Porque yo le dije no creo que una persona que vaya y diga 
sabe que yo uso audífonos, y lo van a acreditar ¿me entienden? Lo que ella me dijo, no, 
tiene que venir con un certificado médico y estando presente la Directora y le dije disculpe 
usted me está diciendo que viene lunes, martes y miércoles ¿tendrá la capacidad el hospital 
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para atender a todos los usuarios que tienen este tipo de problemas, que usan audífonos, 
que usan bastón, que estén postrado, etc.? Qué ellos puedan atender desde mañana, ni 
mañana, porque recién se va a ver como hacen la difusión para que tengan todos ese 
certificado, para que el COMPIN pueda acreditarlos la próxima semana sino cómo, 

Alcaldesa: Esto lo debió haber hecho el año uno el CECOSF, acá el doctor y el kinesiólogo 
(a) de turno, el anterior, cualquiera, si ve que entra una persona con una cojera, si entra una 
persona que no escucha bien o con lentes, obviamente hay una discapacidad. 

Concejal González: Pero en ningún momento se habló de discapacidad 

Alcaldesa: Ahí tenían que haberle dicho "venga, usted sabe que se puede evaluar" la 
persona va a decir no, porque nadie sabe, entonces ¿de quién es la obligación? 

Concejal González: Así es que mañana todos a difundir eso, para que vayan a pedir el 
certificado y la próxima semana puedan acreditarse en el COMPIN. 

Secmun: Desde el año pasado que vino la Directora del SENADIS, conversó con el 
CECOSF y se I e solicitó la revisión total de la población para elevar los antecedentes al 
COMPIN. 

Concejal González: Y no lo han hecho.  

Secmun: Y hacer un plan de emergencias, teniendo en consideración todos los informes del 
Municipio y del hospital, en el cual señala que casi u 10% de la población es beneficiaria. 

Concejal González: Ahora con la acreditación pueden postular a SERVIU, porque SERVIU 
tiene un programa para habilitación de viviendas. 

Alcaldesa: Ahora, que el hospital no me venga a decir que nosotros le echamos para atrás 
un proyecto. 

Concejal González: Pero es que me lo dio a entender así. 

Concejal Maluenda: Se supone que para el sector salud el Municipio debiera tener un 
presupuesto, y para mí que están apuntando a eso. 

Alcaldesa: Mire, hay un presupuesto que de enero hasta ahora hay como $18.000.000,por 
que son $3.000.000 y algo, y que está ahí sin tocarse, por qué, porque cuando vino la 
Directora regional me dijo, nosotros queremos una camioneta 4x4, grande, qué sé yo, 
porque nosotros tenemos que movilizarnos para ver a los pacientes y me parece bien, 
entonces con esa plata dijo vamos a comprar la camioneta y les digo hace dos semanas vino 
la encargada de finanzas de salud, que la verdad tiene muy poco trato con el resto, 
Bernardita Zapata, pero no entendía nada, yo le dije, si, nosotros tenemos la plata para 
comprar la camioneta, lo vamos hacer de hecho, pero dígame usted cuál es la parte jurídica, 
de cómo yo le traspaso la camioneta a ustedes, porque yo claramente compro la camioneta 
¿y cómo se la paso al hospital de forma legal? Le pregunté al asesor jurídico y me dijo, mire 
eso es más bien financiero que legal, pero voy a verlo, le pase un montón de cosas que me 
mandaron, pero ninguna dice como tenemos que traspasarles a ellos y eso tenemos que 
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respaldarlo, bueno una vez que compremos la camioneta van a seguir habiendo $3.000.000 
y fracción mensual, que va ser para salud, de ahí que se paguen los profesionales que ellos 
quieren, si esas platas es un pasillo para acá. 
Concejal González: Ahora me alegra que se puedan acreditar, pero yo les dije ahí, creo que 
estará la competencia para que la gente pueda acreditarse, porque van a estar lunes, martes 
y miércoles, porque yo quiero ver gente acreditada para que puedan postular a este tipo de 
proyecto, porque sin acreditación no se puede. 

Concejal Oyarzun: Yo quería exponer un tema, con la muerte de Don Manuel y que fue 
súper sensible y dentro de esa sensibilidad lo que era aun más fue que no llegara su cuerpo 
en la fecha, en el momento que correspondía, quisiera solicitar por intermedio de usted una 
reunión con el Gobernador, ver que se active algún protocolo, que se haga un acuerdo con 
DAP, FACH, no sé, con alguien, que se active un protocolo, fallece un vecino en Punta 
Arenas y se active inmediatamente y no estar apelando a la voluntad de una autoridad. 

Alcaldesa: Yo me pongo en el lugar de la familia y también en este minuto soy la autoridad 
comunal, es complejo el tema, porque ¿sabe qué? No es obligación de los municipios, ni de 
las Gobernaciones los traslados de los fallecidos legalmente, si usted lo ve así, lo podemos 
conversar ahora con alturas de mira y la verdad que aquí ya hemos hecho una obligación de 
cosas que no son obligaciones, ésta y un sin número de cosas más, es un tema sensible, sí, 
es verdad, no tenemos culpa que nuestros familiares o que nosotros mismos alguna vez 
caigamos ni Dios lo quiera, en un hospital de Punta Arenas y quedemos ahí y la familia va 
querer traerlo para acá, pero les voy a decir el caso especifico de Don Manuel, en el caso de 
Don Manuel, efectivamente tenia cupo para el día viernes, lo iba a trasladar el BAE, porque 
si mal no recuerdo, acá hay tres tipos de aviones, no lo manejo bien, pero en el BAE se 
podía traer, en el KING no sé porque no se traslada, pero en el caso del TWIN que podía 
traerlo, como no vino el BAE por las condiciones climáticas, que eso supera a cualquier 
autoridad en el cargo, tenía que haber venido el TWIN y el TWIN tenía la calefacción mala, 
esa es la explicación que a mí me dio el Gobernador y se suponía que lo iban a arreglar de 
ahí al sábado y gracias a Dios lo hicieron, pero el sábado yo de las 08:15 hrs que estaba en 
pie y me mantuve todo el día informándome con Juvenal, incluso averiguamos una cámara 
de frio en el cementerio, una cámara de frio en el servicio médico legal, nadie nos contestó, 
no nos daban respuesta, nada, yo molestaba al Gobernador, uno cuando está acá más allá 
del teléfono y que le contesten, no puedes hacer nada, es un problema terrible, yo entiendo 
el dolor de la familia y trato de entender un poco la crítica del vecino, pero también hay que 
colocarse en los zapatos de las autoridades, porque cuando el clima ha estado como estaba, 
cuando u n avión de la empresa privada falla, ¿qué puedes hacer? ¿Es responsabilidad de la 
Alcaldesa o del gobernador que no se venga el familiar? Si usted lo ve fríamente, es muy 
difícil manejar eso. 

Concejal González: Yo creo que la consulta de Juan Carlos va porque el día sábado hubo 5 
vuelos, yo iba a plantear lo mismo que él, o sea, por qué no se pudo gestionar que en el 
primer vuelo se venga él y no hayan esperado hasta el último vuelo de la tarde para traerlo. 

Concejal Maluenda: Yo lo veo de forma práctica, sé el dolor, conocí a Manuel, de años 
amigos y todo, y con mucho respeto hacia su persona lamentablemente le tocó la situación 
esta, yo no gestioné nada, el contacto directo que tuve de cierto modo fue con el Municipio al 
principio, ahora, se hacen muchas expectativas lamentablemente y aquí voy a volver a 
criticar a nuestra gente, hay mucha gente que se mete entre medio "a revolver la cachimba" 
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y todos tienen opiniones diferentes, yo te digo, a mí como representante de esta cuestión 
acá y encargado, ni si quiera cuando llegó el féretro alguien se acercó a mí a decirme " oye 
cómo lo vamos a hacer para bajar el féretro" nadie, yo fui a hablar con una persona de la 
Gobernación, ahora, sé quiénes gestionaron en parte el tema, pero qué pasa, es que la 
empresa privada va a privilegiar a quién los va a demandar, el fallecido no va a demandar y 
en las condiciones que estamos llegando a Williams, pero si la persona que pagó su pasaje 
va exigir embarcarse, por lo tanto, cuando se hizo el día viernes, venía el TWIN OTTER y 
falló la calefacción, eso entiendo y se tuvo que devolver, sobre el horario tuvieron que dividir 
el mismo vuelo en dos aviones chicos que llegaron más tarde, por lo tanto después no hubo 
tiempo para traer, o sea, estamos hablando de pasajeros, al otro día prioriza los pasajeros 
que tienen que viajar y te lo digo al tiro, yo al otro día me dijeron, mañana van los aviones 
chicos, ya no va el BAE mañana, así es que prepara los pasajeros, me habló el piloto, 
porque la empresa no estaba trabajando a esa hora, me dicen Maluenda este es el viaje que 
se va hacer con los pasajeros que quedaron botados, tal hora, tal hora, y yo le dije " oye la 
pregunta torpe que siempre hago" ¿Qué pasa con el finao?, ¿hay un finao?, ellos vienen 
entrando al turno, no tienen por qué estar al tanto, el compadre es el encargado de distribuir 
los vuelos y todo, pero no tenía idea que venía un finao, yo le dije lo que pasa es que desde 

• ayer que hay un fiano que falleció en Punta Arenas y que lo traían en el BAE, "chuta dijo, 
nadie dijo nada" ya, este compadre llego y dijo voy a hablar con la dueña de la empresa, te 
aviso, al rato me dice que se autoriza el vuelo pero que no lo pueden llevar al tiro, que hay 
que hacerlo a última hora y los vuelos se fueron atrasando uno tras otro y eso es un tema 
circunstancial de los procedimientos de trabajo que tenemos nosotros, pero se habían 
olvidado, como técnicamente no era un pasajero normal y Lucho Gómez intercedió, para que 
lo traigan y la Andrea autorizó el vuelo, porque ya estaba trabajado con el municipio. 

Concejal Godoy: ¿Quién paga ese viaje? 

Concejal Maluenda: Entiendo que ese viaje viene gratis gestionado por el Municipio 

Concejal González: Yo tenía entendido que lo pagó la Gobernación. 

Alcaldesa: Lo pagó la Gobernación, nosotros gestionamos lo más posible. 

•
Concejal González: ¿No era lógico que el municipio pagara? ya que era un funcionario 
municipal. 

Alcaldesa: aunque lo pudiéramos pagar no era el problema, el problema fue, uno, el clima y 
dos, el Twin estaba sin calefacción, eso era. 

Concejal Oyarzun: Debiera existir un protocolo Gubernamental, porque es una empresa 
privada y tú no puedes esperar de la empresa privada. 

Concejal Maluenda: Siempre se gestionaba por Gobierno interior un FACH para traer un 
finao. 

Concejal Oyarzun: Lo que pasa que hay que empezar a gestionar eso, retomar. 

Alcaldesa: No está mal hacerlo. 
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Concejal Oyarzun: Porque al final otra vez recae en las autoridades, que tienen que 
gestionar, mientras que si está el protocolo, se activa y el FACH tendrá que venir. 

Alcaldesa: Yo estoy de acuerdo con lo que dice el Concejal Maluenda, en que muchos 
opinan sin saber, el error lo cometemos nosotros los vecinos y digo nosotros porque soy 
parte de la comunidad, pero nadie aporta nada, nadie se pone en nuestros zapatos, o sea, 
las autoridades recibimos insultos por esos temas, y eso, uno se da cuenta que hay muchos 
temas, puedo sacar miles de conclusiones, después las disculpas y todo y está bien, al 
Gobernador lo trataron muy mal y eso no corresponde, yo creo que aquí traspasa ya el tema. 

Concejal Maluenda: Por eso digo, hay opiniones que no vienen al caso, el hijo menor, 
cuando yo le fui a decir lo del vuelo, le dije "oye las condiciones climáticas de todas maneras 
a mi no me da seguridad que se hiciera ningún vuelo, yo no voy con mala intensión a hablar 
y fui a hablar con la señora y con el hijo, entonces le digo se está tratando que a tu papá lo 
traigan a las cuatro de la tarde y el cabro me enfrentó y me dice "que te crees que mi padre 
es un pedazo de carne" y me encaró y yo le dije " mira, yo aquí vengo de buena voluntad a 
darte una información que ustedes no la han buscado, lo otro, a tu papá lo conozco años, • con mucho respeto hacia su persona, me duele que le haya pasado esto, pero yo no estoy 
para recibir tu mal genio ¿tu estas enojado con alguien? Habla con esa persona, pero no 
seas así, le di la información, la señora me dijo muchas gracias, perfecto, me voy al negocio 
y al rato llega él y me dice vengo a disculparme, porque realmente yo no debí haber actuado 
con usted, me dijo, no se trata de que una sea buena onda ni nada, lo que corresponde, 
corresponde. 

Alcaldesa: ¿Cómo uno no va querer que venga? 

Concejal Godoy: Yo voy a opinar algo, a lo mejor no lo comparten, vivimos años en esta 
isla, hubiera sido un Teniente o un Capitán. 

Alcaldesa: Eso no es así, eso es resentimiento. 

Concejal Godoy: Sí, el año pasado cuando uno se dio vuelta allá arriba y se quebró la 
rodiila, a las 7 de la tarde vino el avión a buscarlo con una terrible nevazón. 

Concejal Maluenda: Esa es la opción de quien está gestionando, te lo digo ¿sabes por qué? 
Porque hay que ver quien paga también. 

Concejal Godoy: Tú crees que un oficial va a pagar un viaje, así como son. 

Concejal Maluenda: Te lo digo en forma personal, yo tuve la oportunidad de ser yo Héctor 
Maluenda que me llevaran en un buque hasta Ushuaia, yo tuve la oportunidad y a mi amigo 
rompe techos que lo llevaron tres veces a Punta Arenas, estando hospitalizado para ser 
operado del corazón nunca lo operaron, volvió y murió de un infarto, entonces me da pena 
que haya sucedido con él. 

Secmun: Es que se activo el protocolo médico y lo ocupó usted. 

Concejal Maluenda: Claro y no puedo hacer una comparación odiosa de cierto modo y debo 
asumir lo que tengo, yo trabajo con lo que tengo a mano, lo mismo pasa con la cuestión del 
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aeropuerto, ahí trabajan con lo que tienen a mano, si te lo dan te lo da, lamentablemente 
Manuel Rain, no sé cuanto sale un charter, aproximadamente 4 millones de pesos y si tengo 
la plata la pago, el problema es que no estamos ni en la oportunidad ni el momento, ese es 
el tema, yo ese día hablé con el Piloto y le dije no se olviden de él, porque la empresa había 
cerrado, todos para su casa, busquemos una cámara de frio hasta el lunes y el lunes nunca 
vino, o sea, estaba negra la cosa, pero no es porque era él. 

Concejal Godoy: A mí el Estado inmediatamente me tiene que solucionar el problema si la 
empresa privada no puede proceder, al tiro, así de simple, yo creo que hemos vivido por 
años esta situación. 

Secmun: El tema es activar un protocolo regional, Don Juan Carlos, hay un protocolo y no 
pasa tampoco por un tema de que acá no había plata, pasó por un tema aeronáutico y 
presupuestariamente si había recursos para contratar el avión era un tema de condiciones, 
aparte de meteorológica, que justo el twin estuviera el día miércoles o jueves con 
desperfectos y ahora se produce otro coletazo, queda menos plata para subsidio aéreo, eso 
es lo que nadie conoce, con respecto a cómo funciona. 

Concejal Oyarzun: Y que haya menos subsidio aéreo. 

Secmun: Pero vaya explicarle a esa persona y se crea todo un conflicto. 

Alcaldesa: O que sea el mismo, pero que se destine un porcentaje para esos traslados en el 
año y quizás no se gasten o tal vez si y quedan menos pasajes para los residentes, pero no 
fue ese el problema, insisto, acá hay que pensar en el clima y disponibilidad del avión. 

Concejal González: Yo creo que no menos pasajes para los residentes, menos pasajes 
para la gente que son que traemos afuera y que no son de acá y vienen a hacer actividades 
restémosles a esas personas, al residente para que lo vamos a tocar con su sus subsidios, 
porque si empezamos a sumar la cantidad de personas que viene y va con subsidios de 
nosotros. 

Concejal Maluenda: Aunque el Servicio de Salud igual apoya harto en el tema de 
evacuaciones para enfermos, aunque ratonea harto en no traer un avión, a no ser que el 
enfermo sea más o menos serio ahí se lo llevan, igual hay que ponderar cual es el 
porcentaje de enfermos que van evacuados, incluso hay muchos que van allá y 
extrañamente es un cólico renal, la supuesta peritonitis queda en nada. 

Alcaldesa: Y ha pasado muchas veces y el problema acá es que cuando pasa algo tiene 
que buscarse un culpable y ahí estamos mal, porque no razonamos, no pensamos y no es 
necesario buscar un culpable cuando pasan las cosas. 

Concejal González: Por lo menos por mi parte, no es buscar un culpable, si no que a lo 
mejor, como dice Juan Carlos tener bien establecido el protocolo, para que después se diga 
accionó y ya, pero a mí lo que me pasa, nos soy familiar directo pero, pucha, me dolió que 
hayan esperado hasta el último vuelo para traerlo, ahora yo he viajado muchas veces en el 
DAP y yo pagando o no pagando mi pasaje, sea subsidiado, jamás le he dicho a él, "haber 
me tiene que embarcar porque tengo mi pasaje" a mi él me dice "usted se va ir en el tercer 
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vuelo" y le gustó y si no le gustó, bien, porque así es, jamás me han dicho "usted pagó, se va 
primero, no". 

Alcaldesa: Yo creo que no se lo dicen Concejal, pero es así, es lo mismo. 

Concejal Maluenda: Cuando hay un tema de acomodar pasajeros, la política nuestra, no 
está establecido, cuando hay cambio de horarios, primero que nada llamamos a los 
pasajeros, si tienen problemas, generar un vuelo para ese gente que tiene problemas. 

Alcaldesa: Yo lo voy a conversar con el Gobernador porque si es un tema que va quedar, 
aunque estén los recursos, esté la disponibilidad, todo el mundo sepa las condiciones 
climáticas ¿de quién es la culpa? 

Concejal Oyarzun: Repito, si no recae nuevamente en la autoridad y se lleva los malos 
ratos y todo. 

Alcaldesa: Siempre los Municipio van a tener la culpa de algo y pasa en todo Chile. 

• Concejal Godoy: Ese mismo día, parece que fue, salió el helicóptero naval con un temporal 
de nieve, pasó por encima de nosotros y uno se pregunta a dónde va. 

Concejal Maluenda: Jaime, ese es presupuesto de ellos. 

Concejal Caicheo: Dos cositas, en asuntos pendientes pedí el tema de la entrega de leña, 
lo segundo un poco generoso también, cuando se vea el tema del finiquito de Don Manuel 
Rain que se les den de dos o tres periodos para que tengan más recursos. 

Alcaldesa: No puedo hacer algo que la Ley no me lo permita y aunque quiera ser generosa 
y les pido claridad, ahí la familia se va a confundir, yo no he hablado con ellos, lo que yo 
quisiera no lo puedo hacer, porque después no quiero que salga una lectura diferente "la 
Alcaldesa no le quiso pagar a mi papá los feriados", es un tema y no es así, y después hay 
que estar dando explicaciones que la gente no entiende, yo voy a tener que pagar lo que le 
corresponde pagar, porque está todo con papeles, ahora todo lo que hizo él o no haya 
hecho, lo va a calcular finanzas y lo va a pagar, no se le va a deber nada, pero no puedo 
pagarle algo que él ya ha efectuado. 

Concejal Caicheo: Permiso a la mesa para viajar a Punta Arenas a los Servicios. 

Alcaldesa: ¿Alguien tiene algo que decir?, ¿A dónde va específicamente? 

Concejal Caicheo: A reuniones en SERVIU y en Bienes Nacionales. 

Alcaldesa: Entonces Cometido a la ciudad de Punta Arenas entre los días 22 al 26 de 
agosto de 2016 para el Concejal Fernando Caicheo Muñoz, quien asistirá a reuniones en 
SERVIU para tratar futuros proyectos habitacionales en Puerto Williams, además de 
reuniones en Bienes Nacionales. 
Concejal la vez pasada me hizo un alcance del parque Ukika, ese mismo día envié un 
memorándum a Dirección de Obras y a Desarrollo comunitario, para que quede en 
mantención y lo podamos abrir en octubre, para el período estival. 
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MOCION DE ACUERDO N° 86 

La Alcaldesa y Presidente del Concejo de Cabo de Hornos, Doña Pamela Tapia Villarroel, 
solicita a los integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo, para: 

Aprobar Cometido a la ciudad de Punta Arenas entre los días 22 al 26 de agosto de 
2016 para el Concejal Fernando Caicheo Muñoz, quien asistirá a reuniones en SERVIU 
para tratar futuros proyectos habitacionales en Puerto Williams, además de reuniones 
en Bienes Nacionales. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE 

NOMBRE APRUEBO INHABILITACION NO APRUEBO 

DON HECTOR MALUENDA WITTO X 

DON FERNANDO CAICHEO MUÑOZ. X 

DON JUAN OYARZUN TRUJILLO. X 

DOÑ JAIME GODOY CHAVEZ X 

DOÑA LIDIA GONZALEZ CALDERON X 

DON MARTIN DRAKSLER VUKASOVIC 

DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL X 

Por 5 votos a se acordó aprobar la proposición hecha por el Presidente del Concejo de 
Cabo de Hornos, lo que queda reflejado en el Acuerdo N° 86 del Concejo, efectuado en la 
Sesión ordinaria N° 24 de fecha 16 de Agosto de 2016. 

Siendo las 21:37 hrs. Se da por finalizada la sesión. 



CUENTA DE LA PRESIDENTA 

Entregada en Sesión Ordinaria N° 24 de fecha 16 de Agosto del 
2016. 

• Con fecha 8 de Agosto del presente, se realizó la 
Presentación Proyecto "Turismo Sustentable" por parte de 
OMORA /UMAG, en la Biblioteca Pública, asiste Administrador 
Patricio Fernández A. y la Encargada de Turismo Municipal 
Francisca Albornoz. 

• Con fecha 9 de Agosto del presente, se efectuó una reunión 
con el Jefe del Depto. De Infraestructura de la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial y asesores, asiste 
Administrador Municipal Patricio Fernández, y Director de 
Obras Municipales, Darío Soto U. 

• El día miércoles 10 de agosto del presente, se realizó la 
Ceremonia de entrega de Terreno para la pavimentación de 
la Costanera por parte del Intendente Regional don Jorge 
Flies Añon, el Gobernador Provincial Patricio Oyarzo G., 
Alcaldesa de la Comuna, Pamela Tapia Villarroel, Director 
Genera Obras Públicas, Juan Manuel Sánchez M, Seremi de 
Obras Públicas Ricardo Haro Bustamante. 

• El Sábado 13 de agosto del presente, se realizaron los 
funerales del funcionario Q.E.P.D don MANUEL RAIN, asiste 
Alcaldesa, Pamela Tapia V, Concejal Gonzalez, funcionarios 
municipales. 



Personal Municipal:  
Licencia Médica:  
Catherine Aguilera 

Permiso Compensatorio: 
Marisol Llanos O. 

Feriado Legal:  
Nancy Muñoz 
Angelica Filoza 

• Hery Galarce V. 

Personal Liceo D.M.G: 
Licencias Médicas:  

• Leonor Harris 
• Olga Díaz (Post-Natal) 
• Pilar Valdivia (post Natal) 
• Gloria Arias 
• Herminda Hidalgo 
• Joselyn Pedreros 
• Jaqueline Subiabre 

Maquinaria Municipal: Trabajos propios del municipio. 

ASUNTOS NUEVOS: 
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